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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 137.2023-A-MDSS

San Sebastián, 08 de mayo del 2023

LA ATCALDESA DE LA MUNICTpATTDAD DIsrRrrAt DE sAN sealsrrÁu

WSTO: La Opinión Legal No 227-2023-GAL-MDSS/C. de fecha 03 de mayo del 2023, Informe No

855-GRRHH-MDSS/C, de fecha 21 de abril del 2023, Informe Técnico Legal No 074-2023-GEPS-
GRRHH-MDSS-AL, de fecha 18 de abril del 2023. Oficio N" 05-2023-JD-SUPERMUSS/MDSS, de fecha
20 de enero del 2023, y;

CONSIDERANDO:
"HkJi.

l, Que, conforme a lo d¡spuesto por el artÍ,culo 1940 de la C¡nstitución Política del Perú, modificado
por la Ley N'30305 - Ley de Reforma Constltucional, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las Municipalidades
son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía politica, económica y administrativa en
asuntos de su mmpetenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno, actos
adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico v¡gente;

Que, el artículo 20 de la Ley N" 31188 - Ley de Negociacón Colectiva en el Sector Estatal, dispone
que, "La Ley es aplicable a las negoc¡ac¡ones colectivas llevadas a cabo entre organ¡zaciones
sindicales de trabajadores estatales de ent¡dades públicas del Poder Ejecutivo, el Poder Legislat¡vo,
el Poder Judicial, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, los organismos a los que la

Const¡tución Política del Perú y sus leyes orgánicas confieren autonomía y las demás entidades y
organismos, proyectos y programas del Estado, cuyas activ¡dades ¡mpl¡can el ejercic¡o de potestades
adminlstrativas. Las negoc¡aciones colectivas de las empresas del Esbdo se rigen por lo regulado en
el Texto Un¡co Ordenado de la Ley de Relaciones Colect¡vas de Trabajo, aprobado mediante Decreto
Supremo 010-2003-TR, y su reglamento";

Que, el articulo 1" del Decreto Supremo No O1O-2003-TR - Texto Único Ordenado de la Ley de
Relaciones Colectivas de Trabajo, señala que: "La presente norma se aplica a los trabajadores
sujetos al rá3imen laboral de la act¡vidad privada que prestan servic¡os para empleadores privados.
Los trabajadores de entidades del Estado y de empresas pertenec¡entes al ámbito de la actividad

..,-empresarial del Estado, sujetos al regimen de la activldad privada, quedan comprendidos en las
' ' normas contenidas en el presente Texto Un¡co Ordenado en cuanto estas últimas no se opongan a

i rormas específicas que limiten los beneficios en él previstos", y en relación a la negociacir5n mlectiva,
.;el artiaulo 19o regula: "La presente norma se aplica a los trabajadores sujetos al r{¡imen laboral de

la actividad privada que prestan serv¡cios para empleadores privados. Los trabajadores de entldades
del Estado y de empresas pertenec¡entes al ámbito de la act¡vidad empresarial del Estado, sujetos
al rá3imen de la act¡vidad pr¡vada, quedan comprend¡dos en las normas contenidas en el presente
Texto Un¡co Ordenado en cuanto estas últimas no se opongan a normas específicas que limiten los
beneficios en él previstos";

Que, conforme al artículo 80 de la Ley No 31188 - Ley de Negociación Colectiva en el Sector
Estatal. se estipula: Representación de las partes: a) De la parte sindical, en la negociación colect¡va
centralizada, ve¡ntiún (21) representantes de las confederaciones sindicales más representativ
las entidades públicas a que se refiere el primer párrafo del artícuto 2 de la Ley, y de con
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con las reglas establec¡das en el artículo 7. En la negoc¡ación colectiva descentralizada, no menos
de tres (3) ni más de catorce (14) representantes. La representación de la parte sindical está

conformada por trabajadores estatales en activ¡dad. b) De la parte empleadora. en la negociación

colectiva centralizada, veintiún (21) representantes que designe la Presidencia del Consejo de
Min¡stros. En la negociación colect¡va descentral¡zada, los func¡onarios o directivos que el titular de
la entidad designe, en igual número al de la representación de la parte s¡ndical;

Que, conforme al artículo 12" de la Ley No 31188 - Ley de Negociación Colectiva en el Sector
Estatal se estipula: In¡c¡o del procedim¡ento de negociación colectiva.- La negociación
colectiva se inicia con la presentación del proyecto de convenio colectivo que cont¡ene, como mínimo,
lo sigu¡ente: a. Nombre y dom¡cil¡o de las entidades públicas involucradas. b. Denominación y
número de registro de la o las organizaciones sindicales que lo suscriben. y domic¡lio ún¡co. c. La

nómina de los integrantes de la comisión negociadora, debidamente acreditados. d. Las cláusulas
que se someten a negociación y que se integran armónicamente dentro de un solo proyecto de
convenio colectivo. e. Firma de los representantes sind¡cales integrantes de la comisión negociadora;

Que, conforme al arthulo 13o de la Ley N' 31188 - Ley de Negociación Colectiva en el Sector
Estatal se estipula: Proced¡m¡ento de Ia negociación colectiva en el sector público.- 13.2 La

negociación colect¡va descentralizada se desarrolla de acuerdo al s¡guiente procedim¡ento: a) El

proyecto de convenio colectivo se presenta ante la ent¡dad pública entre el 1 de noviembre y el 30
de enero del siguiente año;

Que, mediante Oficio No 005-2023-ID/SUPERMUSS/MDSS, de fecha 20 de enero del 2023 y con
FUT N" 97814 - CU 1438, el Secretario General del S¡ndicato de Trabajadores Permanentes de la

Munic¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebast¡án "SUPERMUSS", Alfonso Lorenzo Arpasi, presenta el Pliego

de Reclamos para el periodo año 2024; y su comisión negociadora, siendo los sigu¡entes:

a) MIEMBROS TITULARES DEL SII{DICATO SUPERMUSS
1. Alfonso Lorenzo Arpas¡ con DNI 09134375.
2. Martha Ayma Condor¡ con DNI 42437192.
3. Lucia Huayapa Pachari con DNI 80529925.

b) MIEMBROS SUPLENTES DEL SINDICATO SUPERiIUSS
1. Mar¡o Rodríguez Quispe con DNI 10799451.
2. l'imoteo Mercado Quispe con DNI 24582092.
3. Modesto Condorhuacho Huamán con DNI 42579404.

Que, mediante Informe Técnico Legal No 07+2023-GEPC-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 18 de abril
2023, la Asistente Legal de la Gerencia de Recursos Humanos, Abg. Gleny El¡an Pozo

iyupanqu¡, recomienda conformar y reconocer mediante acto resolut¡vo la comisión negociadora,
len mérito al numeral 3 del arthulo 13" del D.S. No 008-2022-PCM, deberá em¡t¡r ¡nforme

re el costo de implementación del proyecto de conven¡o colect¡vo y la disponibilidad presupuestal;

proponiendo a los s¡gu¡entes func¡onarios para la conformación de la comisión negoc
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Que, mediante Informe No 855-2023-GRRHH-MDSS/C, de fecha 21 de abril del 2023, el Gerente
de Recursos Humanos de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, Abog. Richard G. Núñez
Santolalla, rem¡te el Pl¡ego de Reclamos 2024 - Convenio Colectivo del Sindicato SUPERMUSS,
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a) MIEMBROS DE LA COMISIOil NEGoCIADORA
1. Abg. R¡chard G. Nuñez Santolalla - Gerente de Recursos Humanos.

2. Ing. Armando Muj¡ca Agu¡lar - Gerente de Administración.
3. Econ. María Milagros oliart zamalloa - Gerente de Planeamiento y Presupuesto

b) MIEMBROS SUPLENTES DE LA COMISION NEGOCIADORA
1. Abg. lul¡o Fernando Jaén Rodríguez - Gerente de Desarrollo Social y Humano
2. Mg. Pablo Pat¡ño Qu¡spe - Gerente de Desarrollo Económ¡co.

3, Abg. Rubén Solís Hinojosa - Gerente de Admin¡strac¡ón Tributaria.

Que, mediante Opinión Legal No 227-2023-GAL-MDSS/C. de fecha 03 de mayo del 2023, la
Gerenc¡a de Asuntos Legales, emite opinión procedente para la conformac¡ón de la comisión

negociadora, para el proceso de negociación colectiva correspondiente al pliego de reclamos para el

año 2024, presentado por el Sindicato de Trabajadores Permanentes de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián - Cusco "SUPERMUSS", la misma que estará conformada de la s¡guiente manera:

COMISION NEGOCIADORA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN

§
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a) MIEMBROS TITULARES DE LA COÍiIISIOI{ NEGOCIADORA
1. Abg. R¡chard G. Núñez Santolalla - Gerente de Recu6os Humanos.
2. Ing. Armando Mujica Aguilar - Gerente de Administración.
3. Econ. María Milagros Oliart Zamalloa - Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto.

b) MIEMEROS SUPLENTES DE LA COMISION NEGOCIADORA
1. Abg. Julio Fernando laén Rodríguez - Gerente de Desarrollo Soc¡al y Humano
2. Mg, Pablo Patiño Quispe - Gerente de Desarrollo Económico.
3. Abg. Ruben Solís Hinojosa - Gerente de Administración Tributar¡a.

COMISION NEGOCIADORA POR PARTE DE'SUPERMUSS"

(
b) MIEMBROS SUPLENTES DEL SINDICATO SUPERMUSS

1. Mario Rodríguez Quispe con DNI 10799451.
2. Imoteo Mercado Quispe con DNI 24582092.
3. Modesto Condorhuacho Huamán con DNI 42579404.

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20o inciso 6) y el Art. 43 de la Ley No
972- Ley Orgán¡c¡ de Municipalidades:

E CUR'

a 7

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión Negoc¡adora para el periodo 2024, que estará
a cargo de la negociación colect¡va entre la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastián y el Sindicato
Unificado de Trabajadores Permanentes de la Municipal¡dad D¡

"SUPERMUSS", la misma que estará conformada de la sigu¡ente ma
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a) MIEMBROS TITULARES DEL SINDICATO SUPERMUSS
1. Alfonso Lorenzo Arpasi con DNI 09134375.
2. Martha Ayma Condori con DNI 42437192.
3. Lucia Huayapa Pachari con DNI 80529925.

Sebastián - Cusco
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POR LA ENTIDAD

. MIEMBROS TITULARES
1, Abg. Richard G. Núñez Santolalla - Gerente de Recursos Humanos
2. Ing. Armando Mujica Aguilar - Gerente de Adm¡nistrac¡ón.
3. Econ. María Milagros Ol¡art Zamalloa - Gerente de Planeamiento y

Presupuesto.

. MIEMBROS SUPLEI{TES
1. Abg. lulio Fernando Jaén Rodríguez - Gerente de Desarrollo Social yHumano.
2. Mg. Pablo Pat¡ño Qu¡spe - Gerente de Desarrollo Económico.
3. Abq. Ruben Solís Hinojosa - Gerente de Administración Tr¡butaria.

POR LA ORGANIZACIóN SINDICAL

lRl . MIEMBROS TITULARES
1. Alfonso Lorenzo Arpasi
2. Martha Ayma Condori
3. Luc¡a Huayapa Pachari

. MIEMBROS SUPLENTES
1. Mario Rodríguez Quispe
2. Timoteo Mercado Qulspe
3. Modesto Condorhuacho Huamán

-
DNi 09134375
DNt 42437792
DNI 80529925

DNI 10799451
DNr 24582092
DNI 42579404

ATR

ARTÍCULO SEGUNDO,- DEJAR SIN EFECTO todo acto adm¡n¡strat¡vo que se oponga al
presente.

ARTICUTO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente acto resolut¡vo a la Gerenc¡a
Mun¡c¡pal, y las áreas adm¡n¡strat¡vas que corresponda.

- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologí,a y S¡stemas Informáticos la§
bl¡cación de la presente resoluc¡ón en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San

an.

REGÍSTRESE, QUESE Y CUMPLASE.
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ARTÍCUIO CUARTO.- ENCARGA& a la Secretaria General de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián para que formalice la notificación del presente Acto Resolutivo, de acuerdo a lo prev¡sto
en los articulos 27o y 24o del TUO de la Ley No 27444, D&reto Supremo No 004-2019-JUS, a las
insta nc¡as correspondientes,


